
 

 
ACTA DE LA REUNIÓN 

DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

24 de septiembre de 2020 

 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA  

Servicio de Contratación 

05.0.5. 

                              

 

 

0.2.1.1.-C 

 

 
En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 14:00 horas del día 24 

de septiembre de 2020, se reúnen en sesión extraordinaria urgente de forma presencial 
en el Salón de Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle 
Bravo Murillo, nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de 
conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020 y el 
vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la composición de la 
misma, con la asistencia de:  
 
Presidente:  
  

 Don Pedro Justo Brito. 
 
Vocales: 

 Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención. 

 Doña Inés Charlén Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica. 
 

 
Secretaria:  
 

 Doña Lourdes Negro Regel, Jefa de Servicio de Contratación por 
atribución temporal de funciones (Resolución nº 1030/20 de 2 de 
septiembre de 2020). 

 
 

Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a 
lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de 
Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión, 
ratificándose la urgencia de los asuntos a tratar. 
 

 
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

 
- No hubo 

 
 
2. CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

 

- No hubo. 
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3. CORRECCIÓN DE ERROR/ES ACTA/S ANTERIORES 

 

-  No hubo 
 

4. DACIÓN DE CUENTA 

 

- No hubo. 
 

5.2. SÓLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  

 

- XP0680/2020/EJ Procedimiento abierto varios criterios automáticos: “II Feria 
Insular de la Juventud”. Importe neto 56.000,00 € e IGIC de 3.920,00 €. Tramitación 
ordinaria. Plazo de ejecución 6 días. Educación y Juventud. 

 
 

En la Mesa del pasado 09 de septiembre de 2020, se procedió a la apertura de 
los sobres de criterios automáticos, con el resultado que obra en el acta, quedando desde 
ese momento disponible la documentación electrónica para que el Servicio de origen 
del expediente, informara sobre la valoración de los criterios automáticos conforme a 
los Pliegos, con posterior remisión a la Mesa de Contratación para su valoración y 
propuesta de adjudicación. 

 
Con fecha 22 de septiembre de 2020, el Servicio de Contratación recibe correo 

electrónico de la empresa ASOCIACION SOCIOCULTURAL PROCREARTES afirmando 
haber presentado oferta en tiempo y forma vía sede electrónica de la Corporación el 
pasado 24 de agosto de 2020.  
Tras las debidas comprobaciones, se constata que dicha licitadora presenta su oferta a las 
9:24 horas del día 24 de agosto de 2020 a través de la referida sede del Servicio Promotor 
del expediente, habiendo sido ésta remitida al Servicio de contratación con fecha 23 de 
septiembre; hecho por el cual el Servicio de contratación no disponía de información 
relativa a la existencia de dicha oferta hasta entonces. 
  
Se comprueba documentación aportada por el licitador, que presenta los siguientes 
archivos: 
 
 o XP0680-2020_huellaElectronica.pdf 

o eSobre2020-0032000008-0 (1).paxe 
 

Por todo lo expuesto, la Mesa acuerda por unanimidad: 

 

- La ADMISIÓN de la oferta presentada por ASOCIACION SOCIOCULTURAL 

PROCREARTES y su inclusión en el proceso de licitación. 
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- La RETROACCIÓN de las acciones hasta el momento en que debió haber sido incluida 
la oferta de dicha licitadora, manteniéndose en el expediente los trámites o actos que 
hubiesen permanecido igual,  según resulta de los siguientes cuadros: 
 

LICITADOR 

DOCUMENTACIÓN GENERAL  

DEUC 

Declaración de relación de 

empresas vinculadas  

(anexo II PCAP) 

Declaración de 

confidencialidad 

- Número uno-  
GALICIA OUTSOURCING, 

S.L. B70594858 

 
Presenta 

 
Presenta No presenta 

- Número dos-  

INSUITE EVENTOS, S.L. 

B76148808 

 
Presenta 

 
Presenta No presenta 

 
 

LICITADOR 

CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

1.1 Oferta 

Económica 
1.2 Criterios basados en la calidad del Servicio 

Presupuesto 

Neto 

A) Aportación de personal 

extra de monitores y 

dinamizadores para el 

desarrollo de las 

actividades objeto de 

la prestación 

B) Actividades adicionales 

complementarias a las 

temáticas relacionadas 

en cláusula 3.3.2 del 

PPTP  

- Número uno: 

GALICIA 

OUTSOURCING, S.L. 

B70594858 

45.000,00 3 3 

-Número dos: INSUITE 

EVENTOS, S.L. 

B76148808 

54.670,00 3 3 

 
 
 

 
Por todo lo expuesto, el Presidente de la Mesa y la Secretaria acuerdan la 

liberación de claves privadas, para la apertura del sobre presentado electrónicamente 
por la licitadora, visualizándose tras la apertura electrónica lo siguiente: 
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LICITADOR 

DOCUMENTACIÓN GENERAL  

DEUC 

Declaración de 

relación de empresas 

vinculadas (anexo II 

PCAP) 

Declaración de 

confidencialidad 

- ASOCIACION 
SOCIOCULTURAL 
PROCREARTES 

Presenta Presenta No presenta 

 

 

Examinada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda que 
la documentación aportada por la licitadora está correcta. Seguidamente, El Presidente 
de la Mesa y la Secretaria, acuerdan la liberación de claves privadas, las cuales permiten  
la apertura y examen del SOBRE Nº 2 DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS, observándose 
lo siguiente: 

 

LICITADOR 

CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

1.1 Oferta 

Económica 

1.2 Criterios basados en la calidad del 

Servicio 

Presupuesto IGIC 

C) Aportación de 

personal extra 

de monitores y 

dinamizadores 

para el 

desarrollo de las 

actividades 

objeto de la 

prestación 

D) Actividades 

adicionales 

complementarias 

a las temáticas 

relacionadas en 

cláusula 3.3.2 del 

PPTP  

ASOCIACION 
SOCIOCULTURAL 
PROCREARTES 

50.500  3 3 

 
 
A continuación la Secretaria de la Mesa informa que la documentación 

electrónica presentada por la licitadora se encuentra, desde este momento, a disposición 
del Servicio Promotor, para la elaboración del informe de criterios automáticos y 
propuesta de adjudicación, con posterior remisión a esta Mesa de Contratación para su 
aprobación. 
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7.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

-   No hubo 
 

8.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

 

-   No hubo 
 

La Presidencia da por finalizada la sesión, a las 15:10 horas del día al comienzo 
indicado de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio 
de las funciones establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en 

su reunión ordinaria del día 30 de septiembre de dos mil veinte. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

   P.A. La técnico de administración general 

    Lourdes Negro Regel 
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